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del Programa de Segregación en la Fuente y Recolección 
Selectiva de Residuos Sólidos Domiciliarios en viviendas 
urbanas según los porcentajes categorizados para cada 
municipalidad; lo que implica que tiene que emitirse el 
Decreto de Alcaldía correspondiente aprobándose el 
programa de segregación en la fuente como parte de la 
recolección selectiva de residuos sólidos domiciliarios en 
un 32% de viviendas urbanas en el distrito de San Juan de 
Mirafl ores, para el ejercicio 2015;

Que, una de las fi nalidades del Programa de 
Modernización Municipal, es incentivar a las Municipalidades 
a generar condiciones favorables al clima de negocios a 
través de la mejora en la provisión de los servicios públicos, 
infraestructura básica y simplifi cación de trámites, entre otros; 
y que dichas mejoras deben encontrarse en concordancia con 
un manejo adecuado de los Residuos Sólidos Urbanos en las 
Municipalidades, que permita la identifi cación de las zonas 
críticas que afecten a la salud y desmejoren el ornato público;

Estando a lo expuesto, y en uso de las facultades 
conferidas en el artículo 20° numeral 6) de la Ley Orgánica 
de las Municipalidades, Ley N° 27972;

DECRETA;

Artículo Primero.- APROBAR EL PROGRAMA DE 
SEGREGACIÓN EN LA FUENTE Y RECOLECCIÓN 
SELECTIVA DE RESIDUOS SÓLIDOS DOMICILIARIOS 
EN EL DISTRITO DE SAN JUAN DE MIRAFLORES AL 
32%, PARA EL EJERCICIO 2015, contenido en el Anexo 
1, que forma parte integrante del presente Decreto y 
cuyo texto íntegro está publicado en la página web de la 
Municipalidad Distrital de San Juan de Mirafl ores www.
munisjm.gob.pe y en el Portal del Estado Peruano. 

Artículo Segundo.- REMITIR al Ministerio del 
Ambiente, copia del presente Decreto y del PROGRAMA 
DE SEGREGACION EN LA FUENTE Y RECOLECCIÓN 
SELECTIVA DE RESIDUOS SOLIDOS DOMICILIARIOS 
EN EL DISTRITO DE SAN JUAN DE MIRAFLORES AL 
32%, PARA EL EJERCICIO 2015.

Artículo Tercero.- ENCARGAR a la Gerencia 
Municipal, la Gerencia de Gestión Ambiental, a la 
Subgerencia de Limpieza Pública, a la Coordinadora 
responsable del Equipo Técnico Multidisciplinario, para 
el cumplimiento de Metas del Plan de Incentivos a la 
mejora de la Gestión y Modernización Municipal del año 
2015, y demás unidades orgánicas competentes, el fi el 
cumplimiento  del presente Decreto.

Artículo Cuarto.- ENCARGAR, a la Secretaria 
General la publicación del presente Decreto en el Diario 
Ofi cial “El Peruano”, y a la Subgerencia de Relaciones 
Públicas y Comunicaciones la difusión del presente 
Decreto y a la Gerencia de Tecnología de la Información y  
Estadística, su publicación en el Portal Institucional.

Regístrese, comuníquese, publíquese y cúmplese.

JAVIER ERNESTO ALTAMIRANO COQUIS
Alcalde
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MUNICIPALIDAD DE SAN LUIS

FE DE ERRATAS

ORDENANZA N° 190-MDSL

Fe de Erratas de la Ordenanza N° 190-MDSL, 
publicada el día 21 de julio de 2015.

DICE:

Artículo 4.- FORMA DE PAGO
(...) Gozarán de la condonación del 100% de:

• intereses moratorios
• multas tributarias,
• derechos de emisión y reajustes

DEBE DECIR:

Artículo 4.- FORMA DE PAGO
(...) Gozarán de la condonación del 100% de:

• intereses moratorios
• multas tributarias,
• reajustes

DICE:

ARTÍCULO 6.- PROCEDIMIENTO COACTIVO
(....) Se condonará del 100% del pago de costas 

y gastos del procedimiento de Ejecución Coactiva, a 
los contribuyentes que se acojan al presente benefi cio, 
siempre que cumplan con el pago total de la deuda 
tributaria materia de cobranza.

DEBE DECIR:

ARTÍCULO 6.- PROCEDIMIENTO COACTIVO
(.....) Se condonará del 100% del pago de gastos del 

procedimiento de Ejecución Coactiva, a los contribuyentes 
que se acojan al presente benefi cio, siempre que cumplan 
con el pago total de la deuda tributaria materia de 
cobranza.

1266389-1

PROVINCIAS

MUNICIPALIDAD DE CARMEN

DE LA LEGUA REYNOSO

Aprueban Reglamento de Formalización de 
los Recicladores en el distrito de Carmen de 
la Legua Reynoso

ORDENANZA Nº 012-2015-MDCLR

Carmen de la Legua Reynoso, 25 de junio del 2015

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE 
CARMEN DE LA LEGUA REYNOSO

POR CUANTO:

VISTO en Sesión Ordinaria Nº 012-2015, celebrada 
en la fecha, el Proveído Nº 1515-2015 de fecha 18-06-
2015 de la Gerencia Municipal remitiendo el Informe Nº 
114-2015-MDCLR, de la Gerencia de Desarrollo Ambiental, 
Informe Nº 0047-2015-MDCLR/SGMA/GDH de la Sub. 
Gerencia de Medio Ambiente respecto al proyecto de 
ordenanza que aprueba el Reglamento de Formalización de 
los Recicladores del distrito de Carmen de la Legua Reynoso 
(anexo 2), solicitando la aprobación del Concejo Municipal.

CONSIDERANDO:

Que, las Municipalidades gozan de autonomía 
política, económica y administrativa en los asuntos de 
su competencia, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 194 de la Constitución Política del Perú y Ley Nº 
27680 – Ley de Reforma Constitucional;

Que, el párrafo 3.1. del numeral 3 del artículo 80 de la 
Ley Nº 27972 dispone como función específi ca exclusiva de 
las municipalidades distritales en materia de saneamiento, 
salubridad y salud, la de promover el servicio de limpieza 
pública y aprovechamiento industrial de los residuos.

Que, la Ley Nº 27314 – Ley General de Residuos 
Sólidos, modifi cado por el Decreto Legislativo Nº 
1065-2008, asigna, en su artículo 10, el rol de las 
municipalidades distritales y las provinciales, en la 
prestación de los servicios de recolección y transporte de 
los residuos sólidos municipales y de la limpieza de vías, 
espacios y monumentos públicos de su jurisdicción.

Que, el artículo 7 de la Ley Nº 29419 - Ley que 
regula la actividad de los recicladores, señala que los 
gobiernos locales implementan programas de incentivos 
a la segregación en la fuente, los cuales pueden incluir 
compensación a los contribuyentes a través de la 
reducción de pago de tarifas o la entrega de bienes o 
servicios a menos costo o de forma gratuita, como parte 
de programas de certifi cación ambiental de empresas o 
instituciones en general.
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Que, la presente Ordenanza tiene como objetivo 
establecer un marco normativo legal que promueva la 
formalización de aquellas personas que se dedican en forma 
asociada a la recolección selectiva y segregación de residuos 
sólidos en la jurisdicción del distrito de Carmen de la Legua 
Reynoso (recicladores y segregadores), a fi n de promover 
una mejora en la calidad de dichas labores y propiciar un 
mejor manejo de los residuos sólidos a nivel local.

Estando a lo expuesto, con la opinión favorable de la 
Gerencia de Desarrollo Ambiental y la Sub Gerencia de 
Medio Ambiente, según Informe Nº 0047-2015-MDCLR/
SGMA/GDH, con la aprobación del Concejo Municipal 
según Acuerdo de Concejo Nº 049-2015-MDCLR, y 
en uso de las facultades conferidas por el numeral 7) 
y 8) del Artículo 9º de la Ley Nº 27972 – Ley Orgánica 
de Municipalidades; el Concejo Municipal de Carmen 
de la Legua Reynoso aprobó por UNANIMIDAD, con la 
dispensa del trámite de lectura y aprobación del acta, la 
siguiente:

ORDENANZA QUE APRUEBA EL REGLAMENTO DE 
FORMALIZACIÓN DE LOS RECICLADORES EN EL 
DISTRITO DE CARMEN DE LA LEGUA REYNOSO.

Artículo Primero.- Apruébese el Reglamento de 
Formalización de los Recicladores en el distrito de 
Carmen de la Legua Reynoso, el mismo que consta de 10 
títulos, 31 artículos, 03 disposiciones complementarias y 
02 disposiciones transitorias y fi nales y que forman parte 
de la presente Ordenanza.

Artículo Segundo.- Apruébese y publíquese el Cuadro 
de Infracciones y Sanciones (artículo 31º del Reglamento), 
que parcialmente modifi ca la parte pertinente del Régimen 
de Aplicación de Sanciones (RAS) aprobado mediante 
Ordenanza Municipal Nº 009-2015-MDCLR.

Artículo Tercero.- Facúltese al Alcalde para que 
mediante Decreto de Alcaldía dicte las disposiciones 
necesarias para la correcta aplicación de la presente 
Ordenanza, así como para efectuar las acciones de 
modifi cación que se requieran.

Artículo Cuarto.- Encárguese a la Gerencia de 
Desarrollo Ambiental, Sub Gerencia de Medio Ambiente y 
Sub Gerencia de Limpieza Pública el cumplimiento de la 
presente Ordenanza.

Artículo Quinto.- La presente Ordenanza entrará en 
vigencia al día siguiente de su publicación el diario ofi cial 
El Peruano.

Artículo Sexto.- Encargar a la Gerencia de 
Administración la publicación de la presente ordenanza 
y el Cuadro de Infracciones y Sanciones (artículo 31º del 
Reglamento) en el diario ofi cial El Peruano, y a la Sub. 
Gerencia de Tecnologías de la Información el íntegro del 
Reglamento de Formalización de los Recicladores en 
el distrito de Carmen de la Legua Reynoso en el portal 
institucional www.municarmendelalegua.gob.pe.

Regístrese, comuníquese, publíquese y cúmplase.

RAUL JESUS ODAR CABREJOS
Alcalde

CUADRO DE INFRACCIONES Y SANCIONES

MANIPULACION DE RESIDUOS SÓLIDOS

CODIGO INFRACCIÓN

MULTA EN PROPORCION A 
LA U.I.T. VIGENTE MEDIDA

COMPLE-
MENTARIAZONA 

URBANA
ZONA 

INDUSTRIAL 

03-109 Por realizar cualquier 
actividad involucrada 
al manejo de los 
residuos sólidos 
( a l m a c e n a m i e n t o , 
r e c o l e c c i ó n , 
t r a n s p o r t e , 
t r a t a m i e n t o , 
comercialización y 
disposición fi nal) sin 
cumplir las normas 
técnicas vigentes y/o 
sin la autorización 
municipal.

GRAVE GRAVE Retención del 
material reciclado 
y/o vehículo.
Suspensión de 
a u t o r i z a c i ó n 
m u n i c i p a l 
(en caso de 
reincidencia)

CODIGO INFRACCIÓN

MULTA EN PROPORCION A 
LA U.I.T. VIGENTE MEDIDA

COMPLE-
MENTARIAZONA 

URBANA
ZONA 

INDUSTRIAL 

03-110 Por segregar y/o 
esparcir residuos 
sólidos en la vía 
pública, luego 
que estos fueron 
dispuestos por los 
vecinos para que 
sean recolectados 
por el personal 
municipal.

GRAVE GRAVE Retención del 
material reciclado 
y/o vehículo.
Suspensión de 
a u t o r i z a c i ó n 
m u n i c i p a l 
(en caso de 
reincidencia)

03-111 Por permitir la 
acumulación de 
residuos sólidos en los 
terrenos sin construir.

GRAVE GRAVE Restitución

03-112 Por no efectuar 
la limpieza de los 
espacios públicos 
y la recolección de 
los residuos sólidos 
a más tardar al 
día siguiente de 
la realización de 
eventos, ferias, 
manifestaciones u 
otras actividades

GRAVE GRAVE Restitución

03-113 Por faltarle el respeto 
a transeúntes y 
vecinos, trabajar en 
estado de ebriedad o 
consumo de drogas, 
o tener conducta 
inmoral durante las 
labores

LEVE LEVE R e v o c a c i ó n 
del carnet de 
reciclador.
Suspensión de 
a u t o r i z a c i ó n 
m u n i c i p a l 
(en caso de 
reincidencia)

03-114 Por agredir físicamente 
a transeúntes y 
vecinos.

MODERADO MODERADO Retención del 
material reciclado 
y/o vehículo.
R e v o c a c i ó n 
del carnet de 
reciclador.
Suspensión de 
a u t o r i z a c i ó n 
municipal.

03-115 Por realizar las 
labores de recolección 
selectiva y transporte 
de residuos sólidos 
sin la identifi cación 
correspondiente.

MODERADO MODERADO Retención del 
material reciclado 
y/o vehículo.

03-116 Por realizar labores de 
recolección selectiva 
de residuos sólidos sin 
el equipo de protección 
personal – EPP.

LEVE MODERADO 

03-117 Por realizar labores de 
recolección selectiva, 
acondicionamiento, 
reciclaje y 
comercialización de 
residuos sólidos con 
menores de edad 
sin contar con la 
autorización expresa 
de los padres.

MODERADO MODERADO R e v o c a c i ó n 
del carnet de 
reciclador.
Suspensión de 
a u t o r i z a c i ó n 
m u n i c i p a l 
(en caso de 
reincidencia)
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CODIGO INFRACCIÓN

MULTA EN PROPORCION A 
LA U.I.T. VIGENTE MEDIDA

COMPLE-
MENTARIAZONA 

URBANA
ZONA 

INDUSTRIAL 

03-118 Por operar centros 
de acopio y/o 
comercializar residuos 
sólidos reciclables en 
locales no autorizados 
por la Municipalidad.

GRAVE GRAVE Retención del 
material reciclado 
y/o vehículo.
Clausura
Suspensión de 
a u t o r i z a c i ó n 
m u n i c i p a l 
(en caso de 
reincidencia)

03-119 Por realizar las 
compra de residuos 
sólidos reciclables 
a recicladores no 
autorizados por la 
Municipalidad

MODERADO MODERADO Retención del 
material reciclado 
y/o vehículo.
C l a u s u r a 
temporal
C l a u s u r a 
defi nitiva (en caso 
de reincidencia)

1266324-1

Aprueban Programa de segregación en la 
fuente y recolección selectiva de residuos 
sólidos domiciliarios “Recicla Carmelino” en 
el 28% de las  viviendas urbanas del distrito, 
durante el año 2015

DECRETO DE ALCALDÍA
Nº 003-2015-MDCLR

Carmen de la Legua-Reynoso, 13 de julio de 2015

EL ALCALDE DEL GOBIERNO LOCAL DE CARMEN 
DE LA LEGUA-REYNOSO

VISTO:
EL Informe Nº 171-2015-GAJ/MDCLR de la Gerencia 

de Asesoría Jurídica, Informe Nº 073-2015-GPPR-
MDCLR de la Gerencia Planificación, Presupuesto y 
Racionalización, Informe Nº 114-2015-GSAYS-MDCLR 
de la Gerencia de Desarrollo Ambiental, e Informe Nº 
0047-2015-MDCLR/SGMA/GDA de la Sub Gerencia 
de Medio Ambiente, quien solicita se formalice la 
implementación del Programa de segregación de la 
fuente y recolección selectiva de residuos sólidos 
domiciliarios en el 28% de las viviendas urbanas del 
distrito.

CONSIDERANDO:

Que, conforme a lo dispuesto en el artículo 195º 
de la Constitución Política del Perú, los gobiernos 
locales promueven el desarrollo y la economía 
local y la prestación de los servicios públicos de su 
responsabilidad, en armonía con las políticas y planes 
nacionales y regionales.

Que, el numeral 22 del artículo 2º de la Constitución 
Política del Perú precisa que toda persona tiene derecho a 
gozar de un ambiente equilibrado y adecuado al desarrollo 
de su vida, lo que desde una perspectiva constitucional, 
se traduce en la obligación de los propios particulares de 
mantener las condiciones en que la vida humana exista 
en un entorno ambientalmente digno y aceptable, donde 
los residuos sólidos de origen doméstico, comercial o 
que siendo de origen distinto presentan características 
similares a aquellos, son de responsabilidad de los 
gobiernos locales.

Que, el artículo 80º de la Ley Nº 27972 – Ley 
Orgánica de Municipalidades establece que, en 
materia de saneamiento, salubridad y salud, es 
función específica exclusiva de las municipalidades 

distritales el promover el servicio de limpieza pública, 
determinando las áreas de acumulación de desechos, 
rellenos sanitarios y el aprovechamiento industrial de 
los desperdicios.

Que, mediante la Ley Nº 27314 - Ley General de 
Residuos Sólidos, modificado por Decreto Legislativo 
Nº 1065, en el artículo 11º numeral 12 dispone que las 
municipalidades provinciales y distritales implementen 
progresivamente programas de segregación en la 
fuente y la recolección selectiva de los residuos 
sólidos en todo el ámbito de su jurisdicción, facilitando 
su aprovechamiento y asegurando su disposición final 
diferenciada y técnicamente adecuada.

Que, mediante Decreto Supremo Nº 
012-2009-MINAM, se aprobó la Política Nacional del 
Ambiente en cuyo eje de política 2 se establecieron los 
lineamientos de política para la gestión de los residuos 
sólidos a nivel nacional, fortaleciendo la gestión 
de los gobiernos regionales y locales en materia de 
residuos sólidos de ámbito municipal, priorizando su 
aprovechamiento.

Que, de acuerdo con el instructivo elaborado por el 
Ministerio del Ambiente sobre el Plan de incentivos a 
la mejora de la mejora y modernización municipal, en 
lo respectivo a la meta 05, el Programa de segregación 
de la fuente y recolección selectiva de residuos sólidos 
domiciliarios en viviendas urbanas debe ser aprobado 
mediante Decreto de Alcaldía.

Que, mediante Ordenanza Nº 011-2015-MDCLR 
y Ordenanza Nº 012-2015-MDCLR, se aprobaron 
el Plan de Gestión y Manejo de Residuos Sólidos 
para el distrito de Carmen de la Legua Reynoso y el 
Reglamento de Formalización de los Recicladores 
en el distrito de Carmen de la Legua Reynoso, 
respectivamente.

Que, mediante Informe Nº 0047-2015-MDCLR/SGMA/
GDA, de fecha 16 de junio del 2015, la Sub Gerencia 
de Medio Ambiente solicita se formalice, a través de 
Decreto de Alcaldía, la implementación del Programa 
de segregación de la fuente y recolección selectiva de 
residuos sólidos domiciliarios en el 28% de las viviendas 
urbanas del distrito.

Que, mediante Informe Nº 073-2015-GPPR-MDCLR, 
de fecha 09 de julio del 2015, la Gerencia Planifi cación, 
Presupuesto y Racionalización, informa que existe 
cobertura presupuestal para la implementación del 
Programa en mención.

Estando a lo expuesto, de conformidad con el Informe 
Nº 171-2015-GAJ/MDCLR de fecha 18 de junio del 2015, 
y en uso de las facultades que le confi ere el artículo 
20º, inciso 6, de la Ley Nº 27972 - Ley Orgánica de 
Municipalidades;

SE DECRETA:

Artículo Primero.- APROBAR el Programa de 
segregación de la fuente y recolección selectiva de 
residuos sólidos domiciliarios “RECICLA CARMELINO” 
en el 28% de las viviendas urbanas del distrito, durante 
el año 2015.

Artículo Segundo.- Aprobar la asignación 
presupuestal correspondiente para su ejecución, que 
deberá ser incorporado como una meta física con 
indicadores para ser evaluado dentro del Plan Operativo 
Anual, de la Sub Gerencia de Medio Ambiente, a partir del 
01 de Agosto 2015, bajo el techo presupuestal asignado a 
la Gerencia de Desarrollo Ambiental.

Artículo Tercero.- Encargar a la Gerencia Municipal, 
Gerencia de Planifi cación, Presupuesto y Racionalización, 
Gerencia de Desarrollo Ambiental y Sub Gerencia de 
Medio Ambiente el cumplimiento de lo dispuesto en el 
presente Decreto de Alcaldía.

Regístrese, comuníquese, publíquese y cúmplase.

RAUL JESUS ODAR CABREJOS
Alcalde

1266326-1
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